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3.  Los certificados de aptitud serán expedidos por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente en el caso de la oficina de anillamiento gestora del remite ICONA-Ministerio de Medio 
Ambiente.  
4. Este certificado sólo acredita la capacitación del titular para el ejercicio de la actividad de marcaje con 
anillas y no supondrá, en ningún caso, una autorización administrativa para realizar la actividad misma. Esta 
autorización administrativa deberá ser otorgada por la administración competente.   
5. Los certificados de aptitud serán otorgados a personas que dispongan de un aval oficial previo expedido 
por las entidades avaladoras para el anillamiento científico de aves (EEAA).   
6. Existen tres categorías de certificados de aptitud en función de la capacitación de su titular y de la 
actividad que desempeñará en el marcaje de aves silvestres:  
a. Experto:  acredita para marcar con anillas individuos de todas las edades de las especies o poblaciones 
que no requieren una autorización especial por motivos de sensibilidad a su manejo o de elevado riesgo de 
extinción. 
Pertenecen a esta categoría aquellas personas que han superado una prueba teórico-práctica supervisada 
por una Entidad Avaladora.  
b. Específico: acredita para marcar especies concretas en el ámbito exclusivo de un proyecto de 
investigación científica o de un proyecto de gestión. Para su concesión, es necesaria solicitud de la 
comunidad autónoma avaladora donde se va a realizar la actividad o el aval de una Entidad Avaladora, 
siempre previa presentación de una memoria justificativa.   
c. Centro de Recuperación: acredita a personal de centros de recuperación de fauna silvestre para marcar 
individuos rehabilitados o procedentes de cría en cautividad, siempre en el momento de su liberación al 
medio natural. Requiere solicitud previa de la comunidad autónoma donde se encuentre el centro. 
7. Las EEAA para el anillamiento científico de aves solicitarán los certificados de aptitud para    aquellas 
personas que presenten toda la documentación perfectamente cumplimentada en los plazos indicados y 
hayan demostrado su capacitación, mediante una prueba objetiva y una experiencia de campo demostrable. 
Así mismo, para que las personas puedan solicitar su renovación de certificado, éstas deben estar al 
corriente de todas sus obligaciones de entrega de datos anualmente.  
 

TÍTULO IV 
CESIÓN 

 
Artículo 49. Cesión de ejemplares de aves. 
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá ceder previa solicitud, con carácter 
temporal o indefinido, ejemplares de fauna silvestre a los parques zoológicos, laboratorios de especies 
silvestres y Centros de gestión de especies de fauna amenazadas. 
2. Estos ejemplares serán destinados a la reintroducción en el medio natural, a la cría en cautividad o a la 
investigación, y en el caso de ejemplares irrecuperables, podrán destinarse además a la exposición pública 
siempre que esté justificado en un programa de educación ambiental. 
3. Los ejemplares cedidos por la Consejería competente en materia de medio ambiente estarán 
debidamente acreditados mediante la resolución de cesión y, cuando sea posible, estarán marcados con 
una anilla cerrada. 
4. La Consejería podrá proceder al examen visual de los ejemplares cedidos e instalaciones comunicando 
la inspección al titular con una antelación mínima de quince días. A menos que existan razones que 
aconsejen lo contrario, y a los efectos de molestar lo menos posible a las aves, las inspecciones se 
realizarán fuera de los períodos de reproducción, muda u otros sensibles de las especies. La 
obstaculización de las labores inspectoras, la ocultación de datos o el mal estado de los ejemplares e 
instalaciones podrá motivar la anulación de la cesión y la retirada de ejemplares. 
5. Los ejemplares cedidos serán transportados y mantenidos por la persona cesionaria en condiciones 
adecuadas conforme a la normativa aplicable sobre bienestar animal. 
6. Cuando se precisen en algún programa de cría, investigación, gestión o educación la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá exigir la devolución de los ejemplares cedidos, previa 
revocación de la resolución de cesión por parte del órgano que en su momento emitió la misma. 
 
Artículo 50. Cesión de ejemplares muertos o de sus restos. 
1. A fin de promover su estudio, la Consejería podrá colaborar con las instituciones científicas cediéndoles 
para su naturalización o conservación, ejemplares muertos o sus restos pertenecientes a especies de aves 
silvestres. 
2. Asimismo, con fines de educación ambiental, y siempre que no se requieran para su uso con fines de 
gestión o investigación, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá ceder a entes 
públicos y privados ejemplares muertos de especies de aves silvestres para su naturalización. 
3. En caso de que se exhibiesen al público, estos ejemplares deberán mantenerse en buen estado y 
consignarse en lugar visible la acreditación de su legal adquisición y que se trata de especies protegidas, 
en su caso. 
4. Cuando se precisen en algún programa de cría, investigación, gestión o educación la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá exigir la devolución de los ejemplares cedidos, previa 
revocación de la resolución de cesión por parte del órgano que en su momento la emitió. 
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